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RESUMEN 

En este artículo pretendemos analizar el sistema de incorporación de 
las normas aplicado actualmente en el MERCOSUR, en aras de 
determinar cómo se establece el tratamiento de la legislación 
mercosureña por parte de los Estados miembros, a partir de algunas 
consideraciones sobre los ordenamientos jurídicos internos. También 
examinaremos las cuestiones relativas a la vigencia simultánea como 
mecanismo de incorporación de las normas en el espacio del Cono 
Sur, y las asimetrías entre este mecanismo y la supranacionalidad 
plena.

PALABRAS CLAVES

MERCOSUR, incorporación, supranacionalidad.

ABSTRACT

This article analyze the system of incorporation of the norms applied 
in the MERCOSUR, for the sake of determining how the treatment of 
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the MERCOSUR legislation at juridical system applied in the States 
members, from some considerations on the internal legal systems. 
Also we will examine the questions relative to the simultaneous effect 
like mechanism of incorporation of the norms in the space of the 
South Cone, and the differences between this mechanism and the 
total supranationality.

KEY WORDS

Mercosur, incorporation, supranationality.

 

1. INTRODUCCIÓN

La internalización de las normas emanadas de los órganos del MERCOSUR por 
parte de los Estados miembros plantea problemas decisivos tanto a la hora de 
determinar la naturaleza jurídica del derecho mercosureño, tanto como al fijar el 
grado de conformación de los requisitos para lograr la incorporación de las normas 

en el interior del ordenamiento jurídico de los partícipes1.

Sin duda, la cuestión de la incorporación y consiguiente aplicación de la normativa 
MERCOSUR deberá ser analizada a partir de los supuestos establecidos en el 
Tratado de Asunción (en adelante TA), en el Protocolo de Ouro Preto (en adelante 
POP) y en las normas derivadas, además de las habilitaciones constitucionales 

estipuladas por cada Estado parte2.

La importancia del análisis de los mecanismos de internalización radica, 
precisamente, en la comprobación de la aplicabilidad inmediata, el efecto directo y 
la primacía de las normas comunes sobre las leyes internas, características que 
son imprescindibles para la formación de un proceso integrador complejo, y que 
serán analizados bajo la perspectiva de la existencia de un "atisbo de 
supranacionalidad" por parte del MERCOSUR3.

En dicho contexto, pretendemos examinar en el presente trabajo las cuestiones 
relativas a la supranacionalidad plena y a la vigencia simultánea, además de 
examinar cómo se da la habilitación constitucional de cada país para la debida 
incorporación y aplicación de la normativa mercosureña a los sistemas jurídico-
constitucionales, habilitación que determinaría, a su vez, la propia índole del 
derecho del MERCOSUR. La creación de normas por parte de instituciones 
supranacionales supone un esquema constitucional que afiance los procesos de 
integración supranacionales y que, como veremos, son jurídicamente asimétricos 
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en los Estados del MERCOSUR4. 

A partir de un estudio normativo, jurisprudencial y doctrinario haremos las 
distinciones necesarias para que se pueda establecer un marco jurídico para la 
internalización de las normas mercosureñas en los ordenamientos jurídicos de los 
Estados miembros, a partir del examen de los atributos de la supranacionalidad 
del derecho comunitario europeo y de la vigencia simultánea adoptada en el 
MERCOSUR.

2. LA CREACIÓN DE NORMAS COMUNITARIAS POR UN PODER 
LEGISLATIVO COMÚN Y LOS ATRIBUTOS DEL DERECHO 
COMUNITARIO: la supranacionalidad plena

El desarrollo del proceso de integración de la Unión Europea, como el sistema 
asociativo interestatal de mayor avance existente actualmente, tiene una estrecha 
vinculación con la creación de las instituciones supranacionales y comunitarias. En 
efecto, el surgimiento de un tipo singular en materia de reglamentación de un 
proceso integrativo como lo es el europeo requería, desde un principio, un sistema 
de instituciones y órganos que asegurasen la adopción, control y aplicación del 
derecho creado y aplicado por estos mismos entes. El desafío de la construcción 
europea ha sido, en cierta manera, el de fijar una estructura institucional con 
poderes supranacionales y de carácter marcadamente comunitario, es decir, un 
conjunto de instituciones que viniese a dar respuestas a los problemas que fuesen 
surgiendo a lo largo del proceso europeo, y que posibilitase la plena observancia 
de los principios de derecho comunitario.

El reparto de competencias entre los Estados miembros y las instituciones 
comunitarias se desarrolló bajo la dimensión de cesiones de competencias 
legislativas que antes de la institución de la Unión Europea (en adelante UE), se 

concentraban en manos exclusivas del Estado5. 

La discusión en torno a la cesión de competencias se centra, principalmente, si los 
Estados, en cuanto asociados en un espacio institucional unificado, determinan la 
constitución de elementos disociativos de la soberanía nacional, perdiendo parte 
de las funciones estatales tradicionales.

No podemos olvidar que la concepción de la soberanía como un valor jurídico-

político materializado por la independencia y autonomía de los Estados6, se originó 
a partir de los supuestos del llamado Estado-nación, durante los siglos XVIII y 
XIX, pero que consiguió una gran expansión modificativa a partir del siglo XIX y 

XX7. La cuestión también plantea debates sobre si la cesión se refiere al contenido 
formal de la soberanía y de las consiguientes competencias o funciones estatales, 
o bien más si se refiere al ejercicio de las competencias dadas a las instituciones, 
siendo que éstas siguen perteneciendo al Estado, pero serán ejecutadas por las 
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instituciones comunitarias.

El reparto de competencias entre los Estados y las instituciones supranacionales se 
da, básicamente, por la propia voluntad de aquellos al fijar las materias que serán 
atribuidas a las esferas supranacionales. El debate se refiere al cuestionamiento de 
la propia cesión entre los poderes estatales y supranacionales, ya que se habla de 
cesión de la competencia o cesión de su ejercicio, y que a pesar de ser una 
discusión vigente, no despierta mayores dudas cuando los Estados miembros de 
una Comunidad establecen normas a partir de una raíz institucional comunitaria: 

el poder legislativo común8.

No obstante, cabe indagar sobre la formación de instituciones y técnicas de 
creación de un derecho supraestatal, a partir de los supuestos conceptuales de la 
supranacionalidad y de sus respectivos atributos. 

En principio, podemos decir que la "supranacionalidad es el calificativo que define 
los nuevos entes jurídico-políticos nacidos de una proceso de integración, y puede 
ser considerada como una categoría legal empírica, por su adecuación a la realidad 

de un momento histórico dado."9 Además, hay que diferenciar dentro del concepto 
de supranacionalidad las teorías que se refieren al derecho comunitario, como 
rama en que se apoyan las manifestaciones supraestatales realizadas por los 
Estados.

En ese sentido, MARCHESINI10 presenta una elaborada clasificación de las 
distintas teorías:

1) Teoría de la administración coordinada autónoma: desarrollada por 
Rosentiel, clasifica la supranacionalidad como una estructura 
administrativa metanacional, englobada por los presupuestos de la 
administración estatal, sin que resulte en una transferencia de 
soberanía.

2) Teoría del Estado soberano corporativo: cuyo principal exponente 
es Benvenutti, que aboga por la supranacionalidad como creadora de 
un Estado soberano corporativo en el cual el elemento de actuación 
sería la actividad económica integrada por los Estados que 

"transfieren" parcela de la soberanía interna.11

3) Teoría del derecho internacional público: somete la 
supranacionalidad a los principios del derecho internacional, al 
considerar el Tratado constitutivo como acto manifiestamente 
vinculado a los elementos internacionalistas del derecho.

4) Teoría de la confederación: hace un enlace entre la 
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supranacionalidad y la confederación, en la cual la soberanía del 
Estado permanece intacta, pero con matices que son determinadas 
por el orden supraestatal. 

5) Teorías de la transferencia de soberanía y de la transferencia de 
competencias: para los adeptos de ambas teorías siempre habrá un 
traspaso del poder estatal al supranacional, pero que puede referirse a 

la soberanía (ente político-jurídico)12 o a las competencias (ente 

administrativo-jurídico).13

De igual modo, podemos diferenciar la supranacionalidad normativa de la 
institucional mediante la aplicación de un enfoque eminentemente orgánico, es 
decir, a partir de la creación de un sustrato institucional que conlleve al reparto de 
las competencias, o en grado superior, al reparto del poder originario manifestado 
por la soberanía estatal. En dicho contexto, la supranacionalidad podría ser 
entendida como la agrupación de tres elementos esenciales, según la perspectiva 

diseñada por PESCATORE14:

- Determinación de finalidades y acciones comunes para los Estados, 
adoptados por los Estados que expresen la voluntad de subordinar los 
intereses nacionales y la jerarquía nacional de valores;

- Un sistema orgánico que tenga poderes efectivos para la realización 
de las finalidades admitidas por los Estados, con un centro de poder 
que dicte normas de carácter obligatorio, comprometiendo a los 
participantes del proceso, con la creación de un Tribunal que vigile el 
cumplimiento de las decisiones;

- Un centro de decisión con autonomía, competente para determinar 

todo el proceso decisorio, caracterizado por la adopción por mayoría.15

Por otra parte, encontramos a los que adoptan el concepto de supranacionalidad a 
partir de un marco referencial dado por el orden normativo, que se vinculará a los 
requisitos de la aplicabilidad inmediata, el efecto directo y la primacía de las 

normas supraestatales sobre las nacionales.16 

De manera general, podemos decir que la primacía, el efecto directo y la 
aplicabilidad inmediata son los principios-guías de la actuación comunitaria 
relacionados con la supranacionalidad, y que la producción de normas por una 
institución supranacional se vería mermada, caso el ordenamiento jurídico 
comunitario no contemplase los elementos orientadores de las competencias 
comunes.
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Sin ánimo de agotar el tema, podríamos conceptuar los atributos supranacionales 
a partir de sendos comentarios basados, principalmente, en la conceptuación de 
los siguientes principios:

1) La primacía implica que, en caso de conflicto, las normas 
comunitarias deben aplicarse sobre las nacionales, cualquiera sea el 
rango de las normas y con prescindencia de su aprobación posterior. 
En otros términos significa que, en caso de contradicción entre una 
norma comunitaria y una norma de derecho interno, debe prevalecer 
la norma comunitaria. Esta supremacía incondicional y absoluta del 
derecho comunitario, se funda en su naturaleza de ordenamiento 
jurídico autónomo y es consecuencia necesaria de la aplicabilidad 
inmediata y del efecto directo, ya que estos principios exigen que las 
normas comunitarias sean aplicadas de manera general, uniforme e 
incondicionada en todos los Estados miembros desplazando, en caso 
de controversia, a cualquier norma de derecho interno opuesta a 

ellas17.

2) El efecto directo: el efecto directo o aplicabilidad directa18, 
íntimamente relacionado con la aplicabilidad inmediata, alude a la 
capacidad del derecho comunitario para generar derechos y 
obligaciones para los ciudadanos de los Estados miembros. Su efecto 
es el derecho de toda persona a reclamar ante al juez nacional la 
aplicación del derecho originario y el derivado y la obligación de los 
jueces de aplicar las normas comunitarias, cualquiera que sea la 
legislación del país, tanto en lo referido a las relaciones entre 
particulares, así como entre ellos y los Estados miembros. 

La doctrina y la jurisprudencia efectúan la distinción entre el efecto 
directo horizontal, esto es, la posibilidad de que el particular pueda 
invocar las normas comunitarias tanto frente a los Estados como a 
otro particular; y el efecto directo vertical, que consiste en la 
posibilidad de invocar las normas ante los Estados, constituyendo el 
fundamento inicial de la construcción del efecto directo19.

3) La aplicabilidad inmediata: la aplicabilidad inmediata de una norma 
comunitaria implica que ella adquiere automáticamente estatuto de 
derecho positivo en el orden interno de los Estados miembros, sin 
requerir norma interna alguna que la transponga al ordenamiento 
jurídico nacional. Los poderes de los Estados miembros están 
obligados a aplicar las normas comunitarias, no pudiendo invocar 

razones de derecho constitucional para no hacerlo20. En la UE, el 
derecho comunitario, en su conjunto, goza de aplicabilidad inmediata 
y se integra a los ordenamientos jurídicos nacionales por el sencillo 
hecho de su publicación en el Diario Oficial de las Comunidades 
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Europeas. 

A partir de los conceptos descritos, nos cabe indagar acerca de la existencia de los 
citados principios en el ordenamiento jurídico del MERCOSUR. La discusión 
doctrinaria sobre el tema no deja lugar a duda de que no hay un consenso en 
torno a la constatación de la supremacía, el efecto directo o la aplicabilidad 
inmediata en el sistema jurídico mercosureño. Es más, dadas las insuficiencias del 
TA y el "intento de corrección" incompleto por parte de los idealizadores del POP, 
la cuestión está lejos de ser solucionada.

El principal problema se refiere al artículo 42 del Protocolo, que en una imprecisa y 
ambigua redacción, establece que las normas emanadas por los órganos del 
MERCOSUR, tendrán el carácter obligatorio y que "cuando sea necesario deberán 
ser incorporadas a los ordenamientos jurídicos nacionales". La primera parte del 
artículo mencionado, no ofrece dudas respecto a la obligatoriedad de la norma 

mercosureña21, pero, la segunda crea mucha incertidumbre respecto a la dualidad 
que expresa sobre la existencia de normas que necesariamente deben ser 
incorporadas al Derecho interno de los Estados miembros, y otras que no 
requieren de este procedimiento. En este último caso, se estaría frente a una 
característica propia de la supranacionalidad, situación jurídica que los Estados del 
MERCOSUR todavía no han alcanzado.

Así, nos hallamos ante un indicio de que las normas emanadas de los órganos 
comunes no necesitarían incorporarse, de acuerdo a los moldes del derecho 
internacional público, a los ordenamientos jurídicos nacionales, prevaleciendo la 
aplicabilidad inmediata de la normativa comunitaria.

En un esfuerzo de interpretación realizado por D. PEROTTI por ocasión del II 
Laudo arbitral, se menciona que las disposiciones del art. 42 deberán ser 
consideradas como medios de transposición de las normas, es decir, "el artículo 
está imponiendo el recurso al derecho interno no para dilucidar los supuestos en 
los que será `necesario' incorporar el Derecho MERCOSUR, sino sólo para 
identificar mediante que `procedimientos previstos por la legislación de cada país' 

se deberá realizar tal incorporación22."

Asimismo, los legisladores del MERCOSUR, en un intento de clarificar las 
controversias surgidas en relación al Capítulo sobre incorporación de las normas 
en el POP, aprobaron sendas decisiones sobre el tema. Las más importantes, sin 

duda, fueron las siguientes23: Decisión MERCOSUR/CMC/DEC. nº 23/00; Decisión 
MERCOSUR/CMC/DEC. nº 20/02; Decisiones MERCOSUR/CMC/DEC nº 07 y nº 
08/03; Decisión MERCOSUR/CMC/DEC. nº 22/04. 

Otra cuestión planteada por el procedimiento de incorporación deficiente aplicado 
a las normas MERCOSUR se refiere, precisamente, a los plazos para proceder a la 
transposición al ordenamiento jurídico nacional. Basta recordar que el VII Laudo 
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Arbitral se emitió para resolver una controversia entre Brasil y Argentina, en la 
cual este Estado acusaba a Brasil de haber incorporado varias resoluciones 
relativas a medidas fitosanitarias, lo que impedía su entrada en vigor. El dictamen 
del Tribunal se basó en los principios generales del derecho internacional, al 
consagrar el principio pacta sunt servanda y la buena fe, como hilos conductores 
de la acción de incorporar la norma al ordenamiento interno. No obstante, el 
Tribunal Arbitral no determinó cuál sería el plazo razonable para la internalización 
de las normas mercosureñas24, manifestándose solamente sobre la demanda inter-
partes, y estimando la cuestión favorable a Argentina, al determinar que Brasil, 
dentro del plazo 120 días, debía cumplir con los procedimientos necesarios para la 
incorporación de las resoluciones requeridas por Argentina.

En cuanto a la primacía, no hay ningún reconocimiento explícito en los 
instrumentos constitutivos del MERCOSUR que determinan la prevalencia de las 

normas mercosureñas sobre las normas de los sistemas jurídicos nacionales25. El 
art. 38 del POP podría suponer un compromiso asumido por los Estados miembros 
de adoptar las medidas necesarias para aplicar los actos jurídicos derivados de los 
órganos comunes, pero, en realidad el contenido programático del referido artículo 
no garantiza la plena primacía de la norma común sobre las normas domésticas.

De la misma forma, cabe poner de manifiesto que, en la UE, la supremacía del 
derecho comunitario fue el resultado de una construcción jurisprudencial activa y 
continuada, en la cual el TJCE consideraba este principio como característica 
intrínseca a la naturaleza específica de la Unión de Estados europeos. 

En el MERCOSUR, algunos laudos arbitrales26 hicieron hincapié en la importancia 
de considerar el proceso de integración y sus efectos como una conducta 
asociativa incompatible con la institución de medidas de carácter unilateral, ya que 
la integración subregional parte de la voluntad de los Estados en establecer 
restricciones y compartir los intereses, en un espacio económico único, en el cual 
no se permite a cada cual actuar según el libre albedrío, especialmente si dicha 
conducta conlleva un prejuicio a los demás y al propio proyecto integrador.

Asimismo, hay autores que en la esfera del derecho comunitario, se manifiestan 
favorables a la supremacía del Derecho del MERCOSUR, asumiendo una postura de 
reconocimiento del principio sobre la base de la naturaleza de la integración, 
buscando analizar la primacía a través de una interpretación teleológica, bajo la 

perspectiva de la esencia del acuerdo firmado por los Estados miembros.27

Sobre el efecto directo28, tenemos que recordar la imposibilidad del particular de 
recurrir directamente a los Tribunales arbitrales, lo que supone un gran obstáculo 
al reconocimiento de este principio en el sistema jurídico mercosureño. En el 
MERCOSUR, se podría inclinar por la existencia del efecto directo vertical dado que 
las normas comunes tienen consecuencias sobre las personas físicas y jurídicas de 

file:////148.215.24.111/arribos/1%20ARRIBOS%202/197_%2...%20Praxis/convengercia_2005_vol_11_n_2/body/art07.html (8 of 38)02/04/2008 8:29:44



Documento sin título

los Estados miembros, al crear un plexo normativo cuyos resultados no regulan 
solamente la actuación estatal, sino también la conducta de los propios ciudadanos.

Además, los problemas planteados por la ausencia de instrumentos 
jurisdiccionales que permitan a los particulares recurrir directamente al Tribunal 
arbitral manifiesta una situación paradójica, porque al fijar derechos y 
obligaciones, las normas mercosureñas deberán ser cumplidas por los Estados 
miembros y los particulares, pero éstos últimos no tienen como presentar una 

demanda directa al órgano arbitral29, debiendo en algunos casos, cuando la 
violación o incumplimiento proviniere de su propio Estado, acudir a los jueces 
nacionales. Es entonces cuando las diferencias de legislación interna entre los 
Estados determinan situaciones jurídicas diversas, lo que compromete la 
seguridad jurídica y el pleno respeto normativo por parte de las personas que 

viven en el territorio integrado30. 

Finalmente, y a pesar de reconocer la existencia de un derecho propio para el 
MERCOSUR, no podríamos aceptar la existencia de la supremacía, ni del efecto 
directo y tampoco de la aplicabilidad inmediata de las normas del bloque por los 
problemas planteados por los métodos asimétricos adoptados por cada país, lo 
que ocasiona la consiguiente distorsión de la ejecutilibilidad de los principios 

comunitarios.31

3. LA SUPRANACIONALIDAD MÍNIMA O LA VIGENCIA SIMULTÁNEA: 
la negativa a transferir competencias a órganos supranacionales en 
el MERCOSUR 

El procedimiento de internalización de la normativa del Cono Sur32, en conjunto 
con la deficiente formación institucional, nos lleva a indagar sobre la existencia, en 
definitiva, de elementos supranacionales en el ordenamiento jurídico mercosureño. 
Sabemos que en el sistema orgánico mercosureño, de índole intergubernamental, 
se observa la ausencia explícita de una institución que sería la responsable por 
velar por los intereses de la Comunidad de Estados, los que nos lleva a investigar, 
en este epígrafe, si hay algún componente, reconocido en el TA y demás 
protocolos adicionales que nos permite hablar de supranacionalidad, aunque bajo 
una perspectiva mínima aplicable. 

Sin ánimo de agotar el tema, podríamos decir que el MERCOSUR puede ser 
clasificado, desde un punto de vista institucional, en una supranacionalidad 
orgánica parcial, por presentar dos características básicas: la obligatoriedad de las 
normas y la consagración de valores comunes, y que aunque se encuentre 
presente, de manera parcial, un centro de poder propio, no hay autonomía entre 
éste y los poderes gubernamentales. En este contexto, podríamos decir que la 
estructura mercosureña se vincula a los principios supranacionales de la teoría 
orgánica, pero que no se inscribe en un marco comunitario institucional pleno, 
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debido principalmente al sistema de toma de decisiones, que está subordinado al 
consenso, a los intereses estatales y a la ausencia de instituciones comunes.

Empero, además de las teorías de la supranacionalidad ya citadas, podemos 
vislumbrar otra modalidad: la supranacionalidad mínima o la vigencia simultánea, 
ambas vinculadas esencialmente a la obligatoriedad de las normas emanadas de 
los órganos del MERCOSUR.

En cuanto a la primera de las teorías, es considerada como producto de un modelo 
peculiar como el asumido por el MERCOSUR, y no implicaría aplicación directa 
como el Derecho comunitario, ni la mera incorporación e intercambio de 

instrumentos de ratificación como el Derecho internacional público clásico33.

Por lo que hace a la vigencia simultánea, ésta ha sido la solución adoptada por los 
legisladores e intérpretes del instrumento constitutivo y de los protocolos del 
MERCOSUR para la puesta en marcha de un procedimiento que no implicase en 
una aplicabilidad inmediata, pero que fuese de cumplimiento obligatorio para los 
Estados partes. Ante ello, cabe formular una serie de cuestiones: ¿Podríamos 
considerar este procedimiento como un embrión de la supranacionalidad 
normativa por parte del MERCOSUR? ¿Se puede hablar de supranacionalidad 
mínima sin comprometer los presupuestos jurídicos y fácticos de las teorías? ¿Es 
realmente la vigencia simultánea un método especial y peculiar creado por los 
Estados miembros? 

Para ALEGRÍA34 las distinciones más importantes, relacionadas con la existencia 
de la supranacionalidad, pueden encontrarse en la limitada autonomía de 
producción, ya que la totalidad de las decisiones deben ser tomadas por consenso, 
y las modalidades consagradas para la adopción de decisiones no deberán alterar 
la naturaleza de las mismas, haciendo con que las decisiones, resoluciones y 
directivas, a pesar de obligatorias para los Estados partes, no ostenten el atributo 
de la aplicabilidad inmediata; y que estas reglas sean distintas de las reglas del 
sistema de derecho de cada país y, en muchos casos con plazos de vigencia y 

operatividad propia35, lo que podría confirmar la índole supranacional del proceso 
de integración suramericano.

Sin embargo, la ausencia de los principios de derecho comunitario, asociada a la 
estructura intergubernamental, desmitifica una acepción más comunitarizada para 
el derecho del MERCOSUR. No se puede reconocer una supranacionalidad plena, si 
analizamos, en profundidad y con sentido crítico, la conformación orgánica y 
normativa aplicada en el bloque, lo que no significa que no podamos vincularla al 
proceso de integración, con todas sus facetas, a una tipología supranacional de 
contenido mínimo.

La aplicación de una supranacionalidad mínima, basada en los supuestos de la 
vigencia simultánea, dispuesta en el art. 40 del POP, podría ser caracterizada por 
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los siguientes aspectos:

- Obligatoriedad de las normas: como analizamos en el apartado 
anterior, las normas son de obligatorio cumplimiento por parte de los 
Estados miembros, que en el ejercicio de la soberanía, suscribieron un 
acuerdo de voluntad en el cual se impuso dicho deber. No cabe 
apreciar aquí si esta obligatoriedad está subordinada al cumplimiento 
o a la propia entrada en vigor.

- Vigencia simultánea: al determinar que los Estados miembros 
deberán realizar todos los esfuerzos para efectuar la incorporación de 
la norma, se establece un vínculo interestatal que refuerza el 
compromiso asumido, al tiempo, en que se puede exigir la 
responsabilidad del Estado incumplidor.

- Procedimiento de incorporación: la creación de un supuesto jurídico 
de aplicabilidad de la norma, a partir de la entrada en vigor, nos lleva 
a considerar la vigencia simultánea como parte de un método 
específico adoptado por los legisladores del MERCOSUR. 

Como tal, la supranacionalidad mínima no resulta en una confrontación con las 
teorías de la supranacionalidad, por el contrario, supone una complementariedad 
por establecer mecanismos singulares de internalización de las normas que serán 
aplicadas por distintos sujetos, en virtud de un vínculo político-jurídico consagrado 
en el Tratado constitutivo y demás normas.

En cuanto a la vigencia simultánea, ésta supone la plataforma sobre la cual se 
construye esta modalidad de supranacionalidad, distinta de las demás, 
precisamente por la creación de un procedimiento predeterminado, y aunque la 
obligatoriedad sea la nota esencial, el cumplimiento se ve mermado por los 
problemas planteados por los participantes, debido al sistema de incorporación de 
las normas. La confirmación de la vigencia simultánea, como una técnica instituida 
para solucionar los problemas resultantes de la negativa de dotar de 
supranacionalidad al orden jurídico mercosureño, tuvo su exponente máximo en el 
IV Laudo arbitral36, y fue confirmada posteriormente por los demás laudos 
arbitrales.

Así, la supranacionalidad mínima puede ser considerada como un esquema 
asumido por los integrantes del MERCOSUR, y que culmina con la disposición de 
mantener dos ordenamientos jurídicos distintos: el mercosureño y los nacionales, 
no existiendo esfuerzos gubernamentales suficientes para llegar a una postura 
común relativa a la transferencia de poderes a órganos comunitarios, ni mucho 
menos de reconocer los principios intrínsecos a los procesos de integración más 
profundos. Tampoco se consiguió establecer un sistema de votación que permita 
la asignación de una supranacionalidad orgánica para la Comunidad mercosureña.
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Cabría pensarse en la hipótesis de dotar al MERCOSUR de una supranacionalidad 
limitada, tanto orgánica como normativa. Al respecto, es preciso efectuar algunas 
reflexiones. 

Por un lado, si los órganos con capacidad decisoria, aún cuando fuesen capaces de 
dictar normas por mayoría, si éstas carecen de las características de aplicabilidad 
inmediata, efecto directo y prevalente para su ingreso en cada Estado, el sistema 
no sería verdaderamente supranacional, ya que cada Estado mantendría un status 
independiente en lo que concierne a la aplicabilidad en su orden interno.

Por otro lado, aunque el Tratado constitutivo determinase el ingreso de las normas 
comunitarias a los sistemas jurídicos de los Estados partes de forma inmediata, 
directa y prevalente, si para su adopción, se requiere el acuerdo unánime de los 
socios o el consenso, tampoco habría realmente una situación de 
supranacionalidad plena, pues para que se pudiesen sancionar las normas, cada 
uno de los Estados debería dar su visto bueno por intermedio de los 
representantes nacionales ante el órgano comunitario intergubernamental, de 
manera tal que, solamente las normas aceptadas en conjunto por todos los 
Estados miembros podrían ser aplicadas.

En ambas hipótesis, se podría reconocer una supranacionalidad limitada orgánica - 
en el primer supuesto - y una supranacionalidad normativa para el segundo, desde 
que las modificaciones son implementadas en la estructura institucional general 
del MERCOSUR.

La supranacionalidad mínima lejos de suponer un grado de flexibilidad que, en una 
primera etapa, fue utilizada por los Estados miembros como un criterio de 
adaptación de las situaciones nacionales a la apertura generada por la integración, 
ha supuesto, al mismo tiempo, el estancamiento en las relaciones interestatales, y 
por consiguiente, ha generado una crisis de incertidumbre y pesimismo 
generalizado.

Así, nos resta considerar que la supranacionalidad existente en el Cono Sur es un 
reflejo de la propia voluntad estatal, consignada en las posturas de excesiva 
cautela y desmesurado temor, pero que indudablemente perjudican el desarrollo y 
avance del proceso de integración subregional. Afrontar los problemas planteados 
por la configuración actual de los sistemas orgánicos y normativos del MERCOSUR, 
supone un ejercicio de voluntad política que avance hacia la supranacionalidad 
como condición para articular medidas y acciones con el objetivo de promover un 
mayor margen de acciones favorables a la integración que, en la actualidad, 
aparecen como medidas insuficientes para lograr el compromiso asumido por los 
Estados miembros, ya que completar la formación de la unión aduanera y lograr 
un mercado común representa relegar al pasado, los temores y cautelas que 
marcan las conductas gubernamentales de los Estados del MERCOSUR.
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En ese orden de ideas, conviene plantear los siguientes interrogantes: ¿Cuáles 
serían las ventajas de adoptarse un sistema supranacional para el MERCOSUR? 
¿Están los Estados miembros preparados para esta acción común?. 

A la primera pregunta, podríamos apuntar algunas ventajas, tales como:

1) El modelo de supranacionalidad adoptado para los procesos de 
integración dependientes de la ratificación por los Congresos y 
Asambleas nacionales de los Estados miembros, puede dar a la 
legislación interna un remozamiento del estamento vigente, 
"equivalente al que le da un juego nuevo de tuberías externas a una 
casa vieja en remodelación y en la cual es imposible llegar a conocer 

el flujo de tuberías internas"37. Es así como el proceso de integración 
puede convertirse en una vía rápida para corregir defectos internos, y 
también debe servir para adecuar la organización del Estado y 
permitir que los Estados coordinen la política de integración en 
equivalencia de instancias; haciendo mas ágil el proceso de toma de 
decisiones, e impulsando la reestructuración institucional y jurídica, 
tan necesaria en los Estados mercosureños, que ciertamente, traería 
impactos positivos sobre las actividades estatales internas.

2) El proceso de integración, al implementarse la supranacionalidad 
integral, podría dar el salto definitivo hacia el mercado común, 
favoreciendo a la creación de una mayor seguridad jurídica y 
económica de la región, y promoviendo un mayor desarrollo para los 
miembros y asociados.

3) La transformación de un esquema supranacional mínimo podría ser 
realizada paulatinamente, pero de manera continuada, evitando la 
inercia que ha caracterizado todo el desarrollo del proceso 
mercosureño. Para que los Estados miembros no utilizasen la vieja 
formula de la "cautela y prudencia", se podría pasar de la 
supranacionalidad mínima, a una supranacionalidad orgánica, y 
posteriormente una supranacionalidad normativa. La Secretaria 
Técnica del MERCOSUR, en el I Informe Semestral de 2004, puso de 
manifiesto que se podrían establecer dos ámbitos en los cuales la 
supranacionalidad podría ser, primeramente, adoptada: la 
administración de la política comercial común y la creación de un 

tribunal supranacional38.

4) El reconocimiento de un grado mayor de supranacionalidad 
auxiliaría, sobremanera, a la superación del déficit democrático del 
proceso, en la medida que el MERCOSUR evolucione en un doble 
sentido y en una misma dirección, hacia un desarrollo progresivo, 
pero consistente, migrando de un sistema de relaciones 
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eminentemente estatales, hacia un sistema de creciente 

democratización y participación popular39. En este punto, debemos 
destacar que la creación de una instancia parlamentaria comunitaria, 
elegida directamente por los ciudadanos, contribuiría a la disminución 
del desconocimiento de la integración subregional, al tiempo en que 
fortalecería el papel de los ciudadanos, como pieza clave en el proceso 
decisorio mercosureño.

5) Desde el punto de vista económico, se percibe la necesidad de 
obtener una clara voluntad política de cada uno de los Estados 
vinculados con un proceso de integración, tanto como la afirmación en 

los principios integracionistas40. La incertidumbre generada por el 
descompás creciente y permanente entre la teoría del TA y la práctica 
gubernamental de los Estados miembros, realmente posee un efecto 
muy negativo y presenta señales muy adversas cuando se trata de 
avanzar hacia la convergencia de políticas macroeconómicas. La 
valorización de la supranacionalidad, tanto en las instituciones y en las 
reglas, permitirían consolidar un ámbito de mayor confianza, lo cual 
favorecería la captación de las inversiones.

En cuanto a las cuestiones que se refieren a la voluntad estatal de conformar un 
mercado común, entendemos que no se puede, en el contexto actual, mantenerse 
aislado de las nuevas relaciones advenidas de los esquemas integradores, ni 
mucho menos de la globalización a que nos encontramos vinculados. La 
supranacionalidad subyace al concepto de la una integración más profunda, y 
aunque reconocemos la realidad de los Estados, entendemos que hay que 
caminar, de manera pausada pero continuada, hacia la conformación de un 
Mercado Común para el Cono Sur, bajo pena de quedarnos definitivamente 
atrapados en una esfera permanente de Estados menos desarrollados.

4. LAS TÉCNICAS DE INTERNALIZACIÓN DE LA NORMATIVA 
COMUNITARIA: la transposición e incorporación de la norma al 
ordenamiento nacional 

A partir de la introducción de una auténtica comunitarización del derecho 
MERCOSUR, las instituciones competentes deberán determinar los medios de 
internalización en el derecho nacional, aunque la transposición e incorporación de 
la norma comunitaria al orden jurídico de los Estados miembros, serán 
establecidas por éstos, según la normativa interna. La distinción de las técnicas de 
internalización podrá variar de Estado a Estado, pero no podrán, en ninguna 
hipótesis distorsionar los objetivos y las finalidades expuestas en los actos 
jurídicos de la Comunidad de Estados.

En la UE, existe un método de diferenciación entre las normas que deberán ser 
transpuesta tal y como ha sido dictada por las instituciones, y las demás que 
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pueden ser transpuestas de manera distinta, con tal que se alcance el contenido 
teleológico de las mismas. Así, en el caso del reglamento, los Estados miembros 
deberán proceder a la recepción en el orden interno de una manera absoluta, es 
decir, este acto jurídico legislativo entra en vigor en el espacio interno del mismo 
modo en que fue producido, no produciendo modificaciones ni de forma ni de 
contenido; mientras que para la directiva, lo que se persigue es la consecución de 
la finalidad por la cual la norma fue instituida, dando a cada Estado miembro, la 

libertad de elegir el medio en que la norma se aplicará en la esfera interna41.

Lo importante de la distinción se basa, más que nada, en la aplicación de las 
normas comunitarias por parte de los Estados miembros y en el cumplimento por 
parte de los destinatarios, asumiéndose la plena eficacia de las normas en el 
sistema jurídico integrado, a partir de un objetivo común compartido por todos los 
participantes. El control de dicho cumplimiento deberá ser encargado a un tribunal 
jurisdiccional que consiga establecer los casos de incumplimiento, sea de finalidad 
o de distorsión de la norma transpuesta.

¿Dónde se encuentran las disposiciones nacionales relativas a los medios de 
transposición de la normativa comunitaria? En general, es un mandamiento 
constitucional que establece los mecanismos y las técnicas de recepción interna de 
los actos emanados por las instancias supranacionales. No obstante, nada impide 
que el sistema jurídico individual instituya otras fuentes jurídicas, como medios de 
internalización de las normas supraestatales. 

Ahora bien, cómo se daría en el ámbito del MERCOSUR, después de determinados 
los supuestos comunitarios normativos, la transposición de los actos a los 
ordenamientos jurídicos de los miembros, si consideramos las distinciones en cada 
sistema constitucional adoptado por los Estados partes. En principio, habría que 
investigar cómo se manifiesta la distribución competencial territorial y material, 
pues los ordenamientos jurídicos pueden adoptar diferentes instrumentos 
normativos (Ley orgánica, Ley ordinaria, decreto ley, decreto legislativo, 
reglamentos, portarías, etc.). La utilización de uno u otro podrá depender de la 
materia a regularse, del órgano competente para su regulación y de la naturaleza 
de la disposición a adoptar.

Claro está que la internalización de la norma será estipulada, además, por las 
cuestiones relativas a la naturaleza jurídica dada al tratado o acuerdo, así como a 
la articulación de las teorías monistas y dualistas al ordenamiento interno de cada 
uno de los Estados mercosureños. En este punto, debemos realizar algunas 
consideraciones sobre ambas teorías.

Como es sabido, la teoría monista sostiene que las normas internacionales y el 
derecho interno no pueden ser considerados como dos sistemas distintos e 
independientes entre sí, en otros términos, proclama la unidad de todas las 
normas jurídicas a un solo sistema, integrado al ordenamiento jurídico de los 
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Estados, ya que los ordenamientos jurídicos internos son de idéntica naturaleza 
porque sus funciones y destinatarios son los mismos.

Por tanto, las normas extraestatales pueden ser aplicadas automáticamente 
dentro de un Estado y obligar a los particulares y a los órganos a cumplir dichas 
normas, siempre y cuando haya una correlación entre las leyes internacionales y 
las leyes internas del estado; en otras palabras, no puede existir un tratado 
internacional o una ley interna que contradiga la ley suprema o leyes específicas 
de cualquiera de las partes ya que se autoderogaría, sería nula o una de las dos 
tendría que ser modificada.

Algunos autores dividen la construcción monista, a partir de la consideración del 
Derecho Nacional, de las normas internacionales y supranacionales como parte de 
un sistema jurídico unitario, dentro del cual hay dos modalidades:

1) La teoría de la primacía del derecho interno o monistas 
constitucionalistas, que reduce el derecho internacional a una parte 
del derecho interno, reconociendo la preeminencia de la ley nacional 
sobre la internacional (generalizada por los juristas alemanes de 
principios del siglo pasado).

2) La teoría de la primacía internacional o monistas internacionales, 
que afirma la preeminencia de la ley internacional sobre la ley 
nacional y que a su vez se subdivide en dos corrientes:

1.a) Del monismo interno (Ihering, Kelsen, Scelle y otros), la cual 
sostiene que no es posible existir un derecho interno opuesto al 
derecho internacional, por adolecer ipso facto de nulidad (lo que 
refleja el pensamiento imperialista, porque los Estados que ejercen 
papel preponderante en la elaboración del Derecho Internacional se 
hallarán en condiciones de dominar los estados menos influyentes, 

llegando hasta al punto de edificar el derecho interno de éstos)42.

2.a) Del monismo internacionalista (Verdross, Lunz, Lauterpach y 
otros), que, a su vez, expresa que el derecho interno con respecto al 
internacional, no puede calificarse como nulo y obliga a las 
autoridades del Estado correspondiente. Esas leyes internas 
constituyen una infracción y pueden ser impugnadas por los 
procedimientos propios del derecho internacional.

A su vez, como se recordará, la teoría dualista nace como un intento de 
superación de los problemas planteados por la postura monista. El positivismo 
jurídico originario identifica necesariamente al Derecho con el Estado, puesto que, 
dentro de la diversidad de sistematizaciones jurídicas, la regla jurídica representa, 
en última instancia, la plasmación de la voluntad estatal.
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Para los defensores de la teoría dualista (como por ejemplo Triepel, Anzilotti y 
Morelli) el derecho internacional difiere del derecho interno debido a la naturaleza 
y sustancia de los mismos, pues el derecho internacional es un derecho entre 
Estados iguales y soberanos, y tiene, en consecuencia una fuerza más débil que el 
derecho interno. En este esquema, los Estados deciden qué normas del derecho 
internacional pueden formar parte del derecho interno y en qué condiciones deben 

ser aplicadas43.

Así, si analizamos a las cuestiones suscitadas por Triepel, podemos notar que el 
principio material de las normas jurídicas no está en el objeto o en el sujeto o 
destinatario sino en su fuente u origen de validez. La misma interpretación puede 
ser aplicada para el Derecho internacional y el Derecho interno estatal. Sus reglas 
jurídicas son diferentes por su origen - no por su contenido - que puede ser el 
mismo.

Utilizando nociones elaboradas por tratadistas alemanes anteriores a él, distingue 
Triepel dos grandes categorías de acuerdos. Uno es el contrato y en el cual los 
intereses de las partes contratantes son contrapuestos, y por eso su voluntad 
negocial genera derechos subjetivos pero no reglas jurídicas. En otros acuerdos, la 
voluntad de las partes se orienta en sentido paralelo hasta constituir una voluntad 
común; su fin propio es el de constituir normas de conducta, reglas jurídicas. Es a 
esta categoría de acto convencional, y podemos traducir por convención, a la que 
Triepel le reconoce la misión de crear Derecho. Toda regla jurídica se apoya y 
tiene origen en un acuerdo; estos distintos acuerdos o convenciones pueden 
encadenarse las unas a las otras y, en el Derecho interno de cada Estado, al final, 

todas se apoyan en una última que es la constitución en el sentido material44. 

Asimismo, la singularidad y diferencia radical del orden jurídico internacional 
respecto de los Derechos internos estatales consiste, para los dualistas, en que los 
distintos acuerdos o convenciones entre Estados, en los que se expresa el Derecho 
internacional, tienen su propia voluntad común distinta de la voluntad de cada 
Estado.  

Para los dualistas, los derechos y deberes configurados por las reglas 
internacionales son derechos y deberes en el ámbito del Derecho internacional y 
vinculan solamente a los Estados. Las normas de los derechos internos son 
irrelevantes en el orden jurídico internacional. Para que una norma internacional 
produzca efectos en el ámbito de un Derecho interno es necesario un acto formal 
de transformación por el que la regla internacional pasa a ser parte integrante del 
sistema jurídico que la incorpora.

A partir del examen de las teorías monistas y dualistas debemos remitirnos a la 
situación individual existente en el ámbito jurídico de cada uno de los Estados 
mercosureños, analizando cómo se da la internalización de las normas del 
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MERCOSUR en los distintos sistemas jurídicos de los Estados miembros. Cada 
partícipe del proceso de integración mercosureño adopta una postura ante la 
incorporación de las normas en el ordenamiento nacional, resultando en 
disposiciones asimétricas fundadas, principalmente, en la interpretación de las 
normas constitucionales por cada uno de ellos.

Por tanto, el procedimiento de incorporación de la normativa emanada de los 
órganos del Cono Sur genera una continuada tensión entre la obligación de 

cumplimiento y la obligación de incorporación45, según la previsión constitucional 
prevista en los ordenamientos jurídicos de los Estados miembros del MERCOSUR. 
Veamos cómo los sistemas constitucionales de los Estados del MERCOSUR 
disponen sobre los actos internacionales e integrativos: 

- Argentina: la Constitución argentina adopta la teoría monista 
internacionalista del Derecho, con lo cual reconoce a los actos 
jurídicos emanados del MERCOSUR una preponderancia sobre las 
normas internas. Así, a partir de la entrada en vigor de la normativa 
mercosureña, ésta tendrá la primacía sobre las demás, y por tanto, 
podrá adoptar la forma de una norma constitucional o supralegal, 
considerando la calidad de la misma. El problema se refiere a la 
interpretación que se pueda dar al art. 75, incisos 22 y 24, que fijan la 
prevalencia de los tratados y de las normas dictadas en virtud de 

estos tratados46.

La Constitución de Argentina no instituye una solución acerca de la cuestión 
referida a la forma que adquieren las normas incorporadas esto es, si se trata de 
ley, resolución, decreto, etc., con lo cual entendemos que irán asumir un 
contenido formal basado en la competencia rationae materiae, es decir, en función 
de la materia regulada en el ámbito de la normativa MERCOSUR. Como ejemplo de 
ello, podemos citar el procedimiento para la internalización de actos relativos al 
sector alimentario, que se produce a través de resoluciones de órganos inferiores 
(Ministerios o Secretarías) de la Administración Pública argentina. En la misma 
línea, si una resolución del Grupo Mercado Común determinare una modificación 
del Código Alimentario Argentino deberá ser incorporada a través de una 
Resolución Conjunta entre la Secretaria de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Alimentación y la Secretaría de Política y Regulación Sanitaria del Ministerio de 
Salud. Es decir, una Resolución del MERCOSUR (Grupo Mercado Común) que no 
forma parte del orden jurídico argentino, y por tanto, no posee aplicación plena en 
el país, no estará vigente, hasta que no haya sido incorporada por una resolución 

ministerial al sistema jurídico47.

- Brasil: en la Constitución de Brasil existe un cierto conflicto entre la 
ley interna y la internacional. La Carta Magna brasileña asumió una 
postura dualista en el reconocimiento e internalización de la norma en 
el orden jurídico nacional. La problemática está determinada por la 
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necesidad de aprobación parlamentaria de los actos convenciones - 
originarios o derivados - emanados de los órganos mercosureños. 

Asimismo, el art. 84, inciso 8, determina que el Presidente de la República podrá 
celebrar tratados, convenciones y actos internacionales, desde el momento en que 

sean refrendados por el Congreso Nacional, poder legislativo federal48. La cuestión 
plantea serios problemas a la hora de incorporar la normativa derivada del 
MERCOSUR, añadiéndose el hecho de que los Tribunales jurisdiccionales brasileños 
abogan por interpretación restrictiva, en la cual una ley ordinaria posterior al 
tratado podrá modificar o hasta mismo derogar este último.

Por tanto, en Brasil la norma internalizada adquiere rango de norma 
infraconstitucional, debiendo adoptar la forma de ley ordinaria, aunque debemos 
mencionar que el tratado se incorpora a través de decreto sancionado por el 
Presidente de la Republica, pudiendo ser ejecutado mediante un reglamento. 
Asimismo, la ejecutibilidad de las normas originarias del MERCOSUR se halla 
condicionada, y depende de un acto subjetivamente complejo, resultante de la 
conjugación de la competencia del Parlamento y del Jefe del Poder Ejecutivo. Al 
Presidente de la República incumbe celebrar los actos internacionales (art. 84, VIII 
de la Constitución Federal), mientras que el Congreso tiene la calificación exclusiva 
para resolver, definitivamente, sobre los mismos (art. 49, I). La integración en el 
acervo normativo exige, además, la promulgación, que es el acto que determina la 
publicidad de la norma, mediante decreto del Poder Ejecutivo.

La forma de "incorporación" de la norma internacional o integrativa al 
ordenamiento brasileño asume la forma de un decreto legislativo, pero 

promulgado por el Ejecutivo (decreto presidencial)49, como se puede observar ha 
sido la técnica utilizada para incorporar el Protocolo de Medidas Cautelares al 
ordenamiento de Brasil, el cual hasta su publicación, en el Diario Oficial, no había 

producido ningún efecto sobre las normas internas50.

En cuanto a las demás normas, la internalización se realiza a través de diferentes 
modalidades de actos administrativos según el contenido de los decretos 
presidenciales, que como analizamos, se emplean para aprobar las normas 
originarias, así como los reglamentos o las medidas de carácter arancelario 
emanadas de los órganos comunes. Las "portarías" (nombre dado a los actos 
administrativos expedidos por los Ministros o Secretarios de Estado y demás 
autoridades ministeriales), se emplean en muchos casos para incorporar normas 
vinculadas al régimen fitosanitario o para los reglamentos técnicos. Puede que la 
norma MERCOSUR sea incorporada también por una instrucción normativa, acto 
expedido por la Secretaría de Hacienda (perteneciente al Ministerio de Hacienda), 
o por las resoluciones aprobadas por órganos de administración de carácter 

colegiado51. 
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- Paraguay: así como Argentina, Paraguay reconoce la supremacía del 
Tratado internacional, confirmado por el art. 137 de la Constitución 
Nacional de Paraguay, y por el numeral 141 del citado texto 
normativo. El procedimiento para la incorporación de las normas 
MERCOSUR sigue un trámite de competencia repartida entre el 
Ejecutivo y el Legislativo, pero con énfasis en la consideración de la 
norma internacional como de jerarquía superior a las normas 
nacionales. En la práctica, la necesidad de la aprobación de los actos 
internacionales por ley no se define a partir de la calidad formal o por 
la forma de concertación que se les haya asignado, sino en atención a 
su contenido, es decir, se vincula a la naturaleza jurídica de la norma.

De esta manera, la norma MERCOSUR después de seguir el procedimiento 
legislativo determinado por la Constitución, pasa a estar en vigor dentro del orden 
paraguayo como una norma constitucional o supralegal, pudiendo adoptar la 
forma de una ley de enmienda a la Constitución, o cualquier otra que indique la 
naturaleza especial del acto, claro está, que manteniéndose siempre el status de 

norma transpuesta y aplicable en el sistema nacional52. Hay que señalar que en la 
Constitución de Paraguay sólo aparece el término ley, y como tal, todo acto 
jurídico mercosureño, una vez incorporado por el Decreto del Presidente, asumirá 
la forma de ley, con primacía sobre las propias normas nacionales. 

- Uruguay: la Constitución de la Republica Oriental de Uruguay de 
1997, también establece un procedimiento para el reconocimiento de 
un tratado o acto jurídico internacional. Según los arts. 168, párrafo 
20 y 85.7, el Poder Ejecutivo puede suscribir acuerdos o tratados, 
desde que se proceda a la ratificación parlamentaria.

La cuestión que más plantea dudas se refiere a la validez de la norma después de 
su aprobación por los poderes competentes, ya que la Constitución Uruguaya no 
previó, en ninguna disposición cuál sería la posición jerárquica de los actos 

internacionales o del MERCOSUR en el orden jurídico interno53. El art. 239 señala 
que la Constitución es la norma suprema del sistema jurídico, y como tal todas las 
demás deberán ser acordes a ella. La ausencia de una disposición expresa ha 
generado una interpretación jurisdiccional que debería privilegiar los tratados, 
colocándoles en posición supraconstitucional.

No obstante, la jurisprudencia sobre la materia no se ha armonizado en un sólo 
sentido, sino que provoca aún más incertidumbre, al aceptar una u otra posición. 
La interpretación divergente se da por las cuestiones suscitadas por el decreto n. 
663/85 y la propia Constitución, pues aquél permite al Ministerio de Asuntos 
Exteriores comunicar a la Administración Pública los compromisos asumidos por el 
gobierno uruguayo, en el marco de la ALADI. En este sentido, a las normas 
advenidas del MERCOSUR también se podría dar un contenido más permisivo.
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En lo que se refiere a la incorporación de la norma derivada, ésta puede asumir la 
forma de ley o de acto administrativo, dependiendo de la materia relacionada, 
pudiendo, asimismo, incluir los decretos del Poder Ejecutivo, las resoluciones 
ministeriales y las ordenanzas; la forma que el acto irá asumir, dependerá, en 

momento posterior, de la aprobación y ratificación por los poderes competentes54. 

Examinados de manera sucinta cuales son las técnicas de internalización de la 
norma común a los sistemas jurídicos de los Estados miembros del MERCOSUR, 
tenemos que hacer referencia a la importancia de establecer, lograda una 
estructura institucional comunitaria, medios de transposición que permitan hablar 
de una adecuada aplicación y cumplimiento de los actos jurídicos por parte de los 
Estados y ciudadanos. No se trata de instituir un procedimiento único para cada 
Estado, sino bien más de reconocer cuales actos tendrán aplicabilidad inmediata, y 
cuales podrán ser incorporados según el procedimiento interno adoptado por cada 
uno de los partícipes, de manera de crear un marco normativo único que 
disminuya el riesgo de inseguridad jurídica y excesiva demora en los plazos para 
la transposición.

Una vez que se consigan adoptar los principios de la supremacía, del efecto directo 
y de la aplicabilidad inmediata por parte de los legisladores del MERCOSUR, 
principios que deberán estar expresados en el Tratado Constitutivo del Mercado 
Común del Sur, haría falta fijar los métodos de clasificación de las normas 
mercosureñas, sea a partir del órgano que las emite, sea a partir de la materia o 
de los destinatarios.

De idéntica manera, se hace necesario que, a partir de la clasificación adoptada, 
se instituyan las normas cuyos contenidos tendrán aplicabilidad inmediata, con 
transposición de forma y finalidad, y cuales podrán ser incorporadas conforme el 
procedimiento interno existente en cada país miembro, debiendo lograr el 
resultado a que se adscribe la norma. Los instrumentos jurídicos del MERCOSUR - 
decisiones, resoluciones y directivas - seguirán, de este modo, una división 
común, en cuanto a la transposición de estos actos que deberán ser aplicados por 
cada Estado miembro.

Desde nuestro punto de vista, creemos que la mejor solución sería la clasificación 

en virtud de la materia55, y en algunas circunstancias, en virtud de los 

destinatarios56, pero siempre conservando la estricta observancia de los 
principios, y el respeto al reparto de competencias entre los Estados miembros y 
las instituciones del MERCOSUR. 

Reiteramos una vez más que hace falta establecer un ordenamiento jurídico que 
promueva la seguridad, la defensa de los derechos de los ciudadanos, que 
determine mecanismos propios de actuación comunitaria y estatal, perfeccionando 
el proyecto inicial de un mercado común para el Cono Sur.
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5. CONCLUSIONES

Las cuestiones relativas al sistema de incorporación de las normas del MERCOSUR 
no deben ser consideradas sólo desde una perspectiva legislativa, sino más bien 
institucional. No se puede negar que el reconocimiento de un derecho comunitario 
por parte de los Estados que componen una asociación del tipo mercado común es 
esencial para la construcción del propio sistema jurídico supranacional. La 
potestad conferida a las instituciones extraestatales para la creación de normas 
comunitarias, que deberán ser cumplidas y aplicadas por los Estados miembros, 
ha sido, sin duda, la principal y novedosa aportación del derecho comunitario 
europeo.

Entendemos que para la consecución de un Mercado Común del Sur, es menester 
crear instituciones que además de la supranacionalidad ostenten las potestades 
que les permitan configurar un nuevo derecho para el MERCOSUR. En un modelo 
institucional que consideramos imperativo para un mercado común, debemos 
resaltar la formación de instituciones que concedan un contenido esencialmente 
supranacional al sistema jurídico mercosureño, en un orden basado en el derecho, 
con una institución capaz de ejercer el control de la legalidad y validez de los actos 
jurídicos emanados por los ordenamientos nacionales, y con una estructura 
normativa comunitaria, cuyo eje central serían los atributos propios del derecho 
comunitario mercosureño, reconocidos, a su vez, por los propios Tratados 
constitutivos del Mercado Común.

La conformación de un sistema normativo comunitarizado que impulse el avance 
del objetivo integracionista es, a nuestro entender, una condición que pasa por la 
voluntad estatal, pero que no debería estar subyugada a esta, sino debería operar 
como una fuerza centrípeta, corroborando los ideales propuestos por los Estados 
miembros al crear el propio MERCOSUR.
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mencionar también los demás actos relativos a la incorporación dictados por los 
órganos decisorios del MERCOSUR, como por ejemplo, las resoluciones 
MERCOSUR/GMC/Res. n. 08/93; MERCOSUR/GMC/Res. 91/93; MERCOSUR/GMC/
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27 Daniel Perotti, Alejandro. 2002. "Estructura Institucional y Derecho en el 
MERCOSUR." RDIM, año 06, n. 01, Argentina, p. 92. Además el autor afirma que: 
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el ordenamiento jurídico comunitario." Revista Jurídica de Buenos Aires, Tomo III, 
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de las normas MERCOSUR y el asunto Van Gend en Loos." RDMI, año 06, n. 04, 
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Argentina, pp. 69-87. 

30 Como bien manifiesta Argerich sobre la ausencia de normas más eficaces para 
la incorporación normativa en el MERCOSUR, "Esta situación frustra no sólo a los 
particulares que se ven privados de un marco de seguridad jurídica, sino que 
también torna estéril gran parte de la labor legislativa de los órganos del 
MERCOSUR. todas esas construcciones que tanta dedicación y esfuerzo requieren 
de los distintos órganos y sus integrantes se desvanecen en la realidad del 
MERCOSUR." Argerich, Guillermo. 1999. "Situación real de la incorporación y 
vigencia de la normativa MERCOSUR." Jurisprudencia Argentina, Tomo III, 
Argentina, p. 853.

31 Al comentar los principios de derecho comunitario y su aplicación en el 
MERCOSUR, así expresa Barra "pero todos estos principios de nada servirán si no 
se diseña una instancia judicial suprema a la integración, quien tenga la 
interpretación final del derecho comunitario, y pueda, en última instancia, declarar 
el incumplimiento de los Estados parte de las obligaciones asumidas." Barra, 
Rodolfo C. 1993. "Responsabilidad del Estado por incumplimiento de las directivas 
comunitarias. El caso `Francovich'. Una experiencia para el MERCOSUR." Rev. 
Jurídica La Ley, Tomo D, Argentina, p. 1076. También Marcelo Ramos, Dante. 
1998. "Efectos directos para los particulares de las directivas del derecho 
comunitario europeo: ¿un ejemplo aplicable al MERCOSUR?" Rev. El Derecho, 
Tomo 178, Argentina, especialmente p. 178.

32 Utilizamos el término internalización para los procesos de integración en estado 
embrionario o incompleto como es el caso del MERCOSUR, diferenciándole de la 
transposición como técnica jurídica aplicada al ordenamiento europeo, que posee, 
indudablemente, una regulación más desarrollada sobre el tema. Además, 
entendemos que la incorporación se refiere a los actos internacionales en general, 
pudiendo estar vinculados o no a un proceso de integración, aunque debemos 
matizar los aspectos relativos a los tratados internacionales dentro de un sistema 
integrador, pues, en este caso, estaremos hablando de una incorporación, pero en 
el contexto de un rol más avanzado de relaciones interestatales. Cabe recordar 
que todas las normas del MERCOSUR utilizan el término incorporación, en 
detrimento del rigor que debería ser observado por los legisladores del bloque. 
Para una mejor comprensión recomendamos la lectura de Deluca, Santiago. 1997. 
Unión Europea y MERCOSUR. Los efectos del derecho comunitario sobre 
las legislaciones nacionales. Santa Fé: Rubinzal-Culzoni, p. 196. 

33 Fresnedo de Aguirre, Cecilia. 2004. "Un importante avance en la 
democratización del proceso decisorio en el MERCOSUR: El Acuerdo 
Interinstitucional Consejo Mercado Común - Comisión Parlamentaria Conjunta." 
Rev. Foro Constitucional Iberoamericano, n. 04, Universidad Complutense de 
Madrid, España, disponible en http://www.uc3m.es/uc3m/inst/MGP/JCI/revista-
04art-cfa.htm , acceso en diciembre de 2004, p. 14.
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34 Alegría, Héctor. 1995. "El MERCOSUR hoy: la realidad, pragmatismo e ideales." 
Suplemento La Ley de 15-11, La Ley, Argentina, p. 838. 

35 Maximiliano Narváez, Gaspar. 2004. "Consideraciones sobre el Derecho del 
MERCOSUR." Primer Congreso Internacional del MERCOSUR, Colegio de Abogados 
de la provincia de Buenos Aires, p. 10.

36 "Es verdad que el POP dispone también que las normas emanadas de los 
órganos con capacidad decisoria tendrán carácter obligatorio (art. 42) y que las 
decisiones del CMC serán obligatorias para los Estados Partes (art. 9), mientras 
que el artículo 38 del mismo Protocolo recoge el compromiso de los EPM de 
adoptar en sus respectivos territorios todas las medidas necesarias para asegurar 
el cumplimiento de las normas emanadas de los órganos con capacidad decisoria. 
El régimen resultante, sin embargo, no es incoherente ni contradictorio sino que 
responde al concepto llamado en doctrina `de vigencia simultánea' - por oposición 
a la aplicación inmediata - en el cual se conjugan y armonizan las diversas 
disposiciones del POP al respecto en un sistema por el cual las normas son 
obligatorias para los EPM desde su aprobación pero la vigencia sólo se produce 
simultáneamente para todos los EPM cuando todos ellos han dado cumplimiento al 
procedimiento del artículo 40. Procedimiento establecido precisamente por no 
existir aplicación directa y a fin de garantizar la vigencia simultánea, previniendo 
una situación caótica de incertidumbre jurídica y de aplicación parcial." IV Laudo 
Arbitral, TADHOC, asunto 04/01, 21 de mayo de 2001, Aplicación de Medidas 
Antidumping contra la exportación de pollos enteros, punto 116. (subrayado 
nuestro).

37 "Los proyectos nacionales se vuelven cada vez más difíciles de manejar en 
forma aislada; los recursos de capital propio de los Estados latinoamericanos son 
limitados; solo trabajando como un equipo lograremos el lugar en el mundo que 
nos corresponde por territorio, cantidad de gente y potencial de recurso humano. 
Y para funcionar como equipo debemos asociarnos; integrarnos; de una y mil 
formas posibles. Tenemos la obligación de evaluarlas todas y tomar aquellas que 
mas nos convengan, total o parcialmente; en eso consiste el ejercicio de la 
libertad y la democracia." Tripier, Benjamín. Algunas reflexiones sobre la 
integración. Diario El Nacional, Caracas, 11 de febrero de 2005. 

38 "La ausencia de aplicabilidad inmediata de las normas del MERCOSUR, o su 
eventual posición jerárquica en el plano interno, sumada a la ausencia de una 
autoridad central de interpretación que disipe la legítima expectativa de aplicación 
uniforme de las reglas, acarrean un déficit de seguridad jurídica, perjudicando la 
atracción de inversiones extranjeras directas y el proceso de integración. La 
regulación de espacios políticos y de comercio, estos si indiscutiblemente 
supranacionales, es un tema contemporáneo de gran relevancia, que merece ser 
profundizado en al agenda del MERCOSUR." Primer Informe Semestral de la 
Secretaría del MERCOSUR. 2004. Un Foco para el Proceso de Integración Regional. 
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39 Abin, Carlos. 2003. "Hacia un nuevo formato de integración regional." Rev. del 
Sur, n. 157-158, Uruguay, disponible en http://revistadelsur.org.uy/
revista141.142/Tapa1.html , acceso en mayo 2004.
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